
 
 

 

CONSTANCIA: El término con el que contaba el demandado HECTOR FABIO 

CASTAÑO SALGADO., transcurrió los días: 16, 17, 18, 21, 22, 23, 24, 25, 28, 29 y 
30 de noviembre, 1, 2, 5 y 6 de diciembre de 2022. En silencio. 

Santa Rosa de Cabal, Risaralda, 12 de diciembre de 2022. 

 
LEONARDO QUINTERO OSSA 
Secretario 
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  
Santa Rosa de Cabal, Risaralda, dice de diciembre de dos mil veintidós. -  
 

Auto Interlocutorio Nº3040 
RadicadoNº666824003002-2022-00351-00 
EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTÍA 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  vs HECTOR FABIO CASTAÑO 
SALGADO 
 
Teniendo en cuenta la anterior constancia secretarial y como quiera que hasta la 
fecha no se ha logrado la comparecencia del demandado HECTOR FABIO 

CASTAÑO SALGADO, se designa al abogado FRANCISCO ANTONIO 

CASTAÑO LONDOÑO1, como Curador ad Litem, a quien se le notificará el auto 
que libro mandamiento de pago de fecha 15/06/2022 notificado en estado del 
16/06/2022, en términos de los art. 48-7 y el 49 del C.G.P. 
 
 
NOTIFÍQUESE  

 
OSCAR DAVID ALVEAR BECERRA 

JUEZ 
 

 
 
Estado No. 211          ** 

Del 13-12-22 

 
 
 

                                                           
1 abogadofranciscocl@yahoo.com 
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